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Las leypsf rfnlfnrs y anuncio* qne a« mandan pn-
blicar nt I01 Boletinea oñciali-s st* h^n ilf r>mihr ul 
Gi'l'e político respectivo, por cuyo coiidttrto te paja
ran ¿ tot nütnrrs de los roenciotiados periód P>M. Se 
esceptúa de rata disposición ¿ los Señores Capitanas 
generales, (Ordeiivi tic 6 de Abrit y y de ¿égosto de 
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ncglflineatn para la organisacion, ónlcn f gobierno lie la Reaprra ilpl ejtjrcilo. 

Por el Ministerio de la Gobernación del Beino con fecha 19 
del actual se me comunica la ¡ leal órden que sigue. 

» R e m i t o ¡i V . S. un ejemplar impreso del Reglamento que la 
Be ino (Q. Df G.) se l ia servido aprobar por Reoí ó rdan de 2 6 de 
Nov iembre p r ó x i m o pasado espedida por el Minis te r io de la 
U i i e r n i para la organizac ión , orden y gobierno de la Reserva del 
e jé rc i to ¡nst i luMa en el Rea l decreto de 22 de Octubre ú l t i m o . 
Con este motivo se ha dignado S. M , prevenirme llame la aten
ción de V . S, sobre los a r t í cu los 17 , 19, 20 , 49 , Í50, y 5 2 de dicho 
Reglamento, que t r a í a n de los deberes y consideraciones que los 
iudivMuos de la Reserva han de tener durante el tiempo que per-
imnczcnn en sus Iwgare?, y rargos que corresponden en este caso 
á los Alcali! '» de los pueblos de su residencia, i Gqde que se den 
las ó r d e n e s correspondientes á todos ellos para que coutrihuyan 
en la parte que respeclivamento les corresponde al mas puntual 
y fácil cumplimiento de los citados a r t í cu los . De Real ó r d e n , co-
miniicnda por el Sr . Min i s t ro de la Gobernac ión del Reino , lo d i 
go ;i V . S. para los fines expresados! debiendo insertarse esta 
R e a l ó rden y Ke^lamenlo ndjiinto un el Bolc t in oficial, á la breve-
dad posible, pura que cuanto antes llegue á noticia de las auto-
ridades de los pueblos." 

} ' SJ inserta á cont inuación el tteijlamento ÍJIÍC se cita para 
su puhliciíhul, encarnando á las autoridades locales de esta pro
vincia len<¡an muy ' présenles los art ículos 14. 1ü , 17, 19, 20 , 
49, r>!) i / 52 del mismo para su exacto cumplimiento. León 3 1 
de Diciembre de 1 3 1 9 . = J f f u s í m Gomes Inguanzo, 

Consecuente á l<¡ dispuesto en el articulo once del Real decreto 
de remtiiiiis de Octubre de ole a ñ o , se ha scrcido la Heina 
(Q. L>. ti.) aprobar el siguiente 

Ri:i.;[.A.ME.NTO PAIIA LA OUC.ANI/ .ACION, OltDEN Y (iOUlIvr.NÜ 
HE I.A m s i i ' . t V A UBI. EJ.ÍÜCI'.KÍ. 

Ar t i cu lo 1." Conforme á lo mandado en el articulo segundo 
del U.NII decreto de vuiuliilus de Octubre ú l l i m o , el cuadro do 
la I l '^erva del ejérci to se cunipone de los cuadros <le los terceros 
liatallcincs de los cuarenta y seis regimientos de ¡[ifaolcria de l i -
nca , y de los cuadros (le las quinlas y seslas coiiipaíijus de ca
da uno de los batullones de Cazadores. 

A r l . 2." I.ns cuadros de los batallones y de las c o m p a ñ í a s de 
Reserva, asi como luS individuos que se liullap cu sus casos, son 

parte integrante del e j é r c i t o , y por tanto siguen dependiendo en 
todos conceptos de los batallones y c o m p a ñ í a s (le que prncedeo. 
L a o rgan izac ión de dichos cuadros es igual á la de los cuerpos <!u 
que dependen con arreglo i los reglamentos vigentes ó (¡no en lo 
sucesivo se expidiesen; ñ e r o se s u p r i m i r á en cada compañ ia de 
los cuadros de Reserva , y en las de Cazadores que pasan á la 
misma s i t uac ión , un sargento segundo, como igualmente cu la 
Plana mayor de los cuadros de dichos terceros batallones, el ca
p e l l á n , cirujano y maestro armero. 

A r t . 3 ° l ' o r punto general, la fuerza de la Reserva se c o m 
pone cu tiempo de paz de las clases de tropa mas antiguas en el 
servicio, hasta el n ú m e r o y periodo que se scOalcn; y en el du 
guerra , si ios cuadros no estuviesen en c a m p a ñ a , de los quintos 
de nueva entrada para instruirlos antes de que pasen á los ba ta
llones de activo servicio; poro no se ob l iga rá cu n ingún t iempo 
á pasar i la Reserva pora dirigirse á sus cosas á los sargentos 
perpetuados ó que so p e r p e t ú e n para seguir la carrera. Los sus
titutos que no lo sean por cambio de n ú m e r o , no pod rán pasar 
á la Reserva sino por providencia y gracia especial de S. M . á 
solicitud suya. Tampoco p a s a r á n á la Reserva los individuos que, 
ajustados por el dio en que sus c o m p a ñ e r o s marchen á sus hoga
res, tengan deuda á favor del Cuerpo , í n t e r i n no la satisfagan. 
Los p rófugos , los que sufran recargo en el servicio ó tengan ma
la nota , y los individuos del regimiento Ojo de Cenia nn p a s a r á n 
de ningún modo á la Reserva. 

A r t . 4.° D e t e r m i n á n d o s e anualmente la fuerza del e j é rc i to 
permanente que debe estar en servicio act ivo, r e su l t a rá por c o n 
secuencia lo que haya de componer jo U c s e n a . E l n ú m e r o se 
d e t e r m i n a r á por reemplazos can presencia de diferentes datos. 

A r t . o." Conforme se previene en el a r t í c u l o octavo de! 11 cal 
decreto de veintidós do Octubre ú l t i m o , los cuadros cié Reserva 
l levarán cuando marchen á provincia todos los sarguntus, cabos, 
tambores, cornetas y soldados de sus regimientos, que deban p a 
sar á dicha s i tuac ión , y sean naturales ó tengan su vecindad ó 
modo de vivir en la provincia de la residencia de su cuadro res
pectivo, y rec ib i rán como agregados todos los iudividuns que por 
pertenecer á la misma provincia , les envíen otros cuerpos. 

A r t . 6." K11 ciiuseciiencia de lo dispuesto en el art iculo a n 
ter ior , todos los cuerpos n'el ejercito env ia rán en las épucas quo 
se determine á los cuadros de Ueserva, los individuos que con ar
reglo á las órdenes que se diesen deban pasar á aqueila si luacion. 

- A r l , 7." Los indi»¡(jilos de que trata el precedente a r t í c u l o , 
conl inuai 'án siempre pertenecieiiilo á sus propias armas y r e g i 
mientos Insta cubri r el tiempo de su e m p u ñ o y obtener la l i cen
cia absnliita. é ín te r in llega este caso, e s t a r án prontos ¡i inenrpo-
rarse á sus cuerpos, renniijudose 011 el punto y corto plazo que 
se fijen en la ó rden del liamainieutn. 

A r t . 8." Cada regimiuii iu du infanlcría t e n d r á asignada uini 
capital du provincia c iv i l , ó el punto ijiiu r eúna las cnniiii innes 
necesarias, para el estaiileeiinieuto v resid.-ncia lija del cuadro do 
su lleserva, como centro de localidad para la lüscuunac iou IÍ r e u 
nión ilu la tropa en los distiotns casos que ocurran, acun i i e l a -
mieuto del deslaeaniento continuo y cstaldcniuicuto.il .e nijt-inn*, 
iicadcmias y alm acones del vestuario y anua» de la gepte de R e -
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servi l . E l sciiolnmicnto ilc los puntos en (jue cndn rcg imicn lo debe 
s i luor su Hcscrva, es objeto de una ó r d e u espccinl. 

A r l . 9." E l desliicameiito continuo que ella el art iculo prece
dente, se compone de la cuarta parte de los sargentos y cabos 
de lus rumJros de reserva y de todos los tambores. Los de las dus 
primeras clases a U e r n a r á n para formar aquel deslacamcnlo. 

A r l . 10. Siempre (p íe los cuadros de la Reserva reciban fuer
za propia, en cualquiera de los dos casos que delerni lna el a r t í 
culo tercero, la d i s t r i bu i r án proporcionalmenle, scjjiin sus c i i f i i n s -
tanclas, á las c o m p a ñ í a s , destinando & las de Granaderos y Caza
dores los de esta procedencia, ó haciendo la saca para ellas con 
arreglo á ordenanza, cuando la fuerza destinada sea de pr imer 
ingreso en el servicio. 

A r t . 11 . Cuando la t ropa destinada á la Reserva baya de d i 
solverse en provincia , solo p o d r á permanecer en el punto de re
sidencia del cuadro á que corresponda, como efectiva ó ngrcgadn 
un breve t é r m i n o , que no e x c e d e r á de cuatro días , para l impiar 
y repasar las armas, equipo y vestuario y hacer la entrega eu 
los almacenes del cuadro, d i r ig iéndose en seguida á sus casas. 

A r t . 12 . E n los puntos de residencia de la Plana mayor de 
los cuadros de Iteserva, r e s i d i r á n t a m b i é n los oficiales de compa
ñ í a y el destacamento continuo. 

A r t . 13 . Siempre que salga de los batallones ó cuerpos de 
activo servicio tropa para la iteserva, i rá cnududda y mandada 
por el competente n ú m e r o de oficiales; los cuales h a r á n la en t re 
ga en las capitales de los cuadros respectivos de Reserva con las 
formalidades coi respondientes. 

A r t . l i . Cuando la tropa de la Reserva se disemine en p ro 
vincia , los Comandantes d e s ú s respectivas cuadros, r e m i t i r á n á las 
justicias correspondientes, relaciones nominales de los ¡udiviiluos 
que pasan A sus pueblos, con expres ión de clases, regimientos de 
(pie proceden, y cuadro de Reserva de <¡iie dependen como efecti
vos ó como agregados; y las expresadas justicias d a i á n aviso por 
escrito, bajo su mas es l rc t l i a responsabiliiJad, á los citados C o -
niamiantes de la p r e s e n t a c i ó n de los individuos cu sus respectivos 
pueblos. 

A r t . 15 . Remildos los avisos de que trata el a r t í c u ' o anterior, 
los r e m i t i r á n los (Jomanilanles de la Reserva á los regimientos 
correspnniiienli 'S para que obten los efectos que convengan. 

A r t . 10. E u el caso de que después de transcurrido el t i em
po necesario no se hubiere presentado a lgún individuo de la R e 
serva ú la justicia de su pueblo, és ta lo p o n d r á inmediaUmente 
en conocimiento del Comandante del cuadro á que el Individuo 
pertenezca, para que pa r t i c ipándo lo aquel Gefe á las autoridades 
militares á que corresponda, se pioceda como desertor contra el 
que diere lugar i> ello. 

A r t . 17. Siempre que se disponga la r e u n i ó n de la tropa de 
Reserva al cuadro de la provincia, se d i r ig i r án sus individuos á 
la capital de residencia del r u a d l o de que dependen ó al punto 
que se seña la re , l o s que asi no lo bicieren se r án tratados como 
desertores, y las autoridades locales que no les estrechen al c u m -
plim'u'tilo de aquel deber, i n c u r r i r á n en la pena que la ordenanza 
general del e jérc i to scf ia la j ia ia estos casos. 

A r l . 18. Los individuos de tropa de la Reserva se ded ica rán 
durante el t iempo que perinaiu z i a en sus casas á sus profesiones 
ó ¡ndusl r ias , y no pod rán ser empleudos en actos del servicio 
mi l i ta r sino en virtud de Real disposición. 

A r t . l í ) . T a m b i é n pueden los iudiviiluos de quienes trata el 
í i r l i cu lo -Lilerior, dirigirse, para proporcionarse su modo de 
v iv i r , 6 cualquier punto IIIMIU» de su provincia , con pernii-o y 
pase por escrito del Cmnaiidai i le del cuadro de que dependen 
notado por las auloi i i lades locales del pueblo de su residencia; 
pero en n ingún caso y dursu le el tiempo en que se l ia l lc i i en sus 
liogares, pod rán salir de su provincia sin expreso Real permiso. 

A r t . 20 . l ' o r conseciicncta de lo di-puesto en los tres a r l i , u-
los «pie preceden, los individuos de la Rusuivn, no pueden desem
p e ñ a r cargos concejiles en !ci> piielilos de su residencia, ni s en icio 
vecinal que les impida estar pi untos para marchar adonde el ( ¡ o -
bierno disponga, respecto a que la pui imiurucia de infuellus indi 
viduos en sus casas es pi i rani i ' i i le accidenlal, sin que dejen de per
tenecer al ejérci to penn.iuente en lodos conceptos y para todos 
efectos. 

A r t . 2 1 . Los individuos de la Reserva, durante el tiempo en 
que se hallen en sus casas, deben ser icvisindos peiM I y l i e -
cuenlcnieule por Tos oliciales det cuadui de MI pinwm' ia , | , : ; iu 
asegurarse de que permanecen va el pueblo de MI \e, ind.irlo, con 
docta que observan y estado de la* prendas de medio t c s l u a r í u 
que hubieren llevado A este fin los Celes de los cuadios de R e -
serva i i spo i i ü r án que un ol icial poi cu i i ip jn iu , allurtiando los üu 

cada una, i lescmpeñen coii t inuamenln aquel servicio con regular i 
dad y e x n r l i l u d , de mndo que venga á resultar que lus indhiduos 
dependientes de su cuadro, tanto electivos como agregados, sean 
revistados lodos los meses. Las revistas que previene este ai l íenlo 
se v e r i d e a r á n sin causar molestia id g r a v á n i c n alguno á los que 
han de ser icwstndos, pues que los oliciales encargados de este 
servicio, deben dirigirse á los puntos de residencia de los i n d i v i 
duos. 

A r t . 22 . Eucra de los casos del servicio de que t r a í a n los ar
t ículos anteriores y de los d e m á s que se expresan en este Reg la -
menl i i , no pod rán los Gefes y oficiales de los cuadros de Reserva 
separarse del. punto de residencia A que se refieren los articulus 
8." y 12,' ni del distrito mi l i ta r á que pertenezcan, sin permiso 
del respectivo Cnpi lan general en el p r imer caso, y sin mediar 
Real licencia en el segundo. Los individuos del destacamento con 
tinuo no pod rán tampoco separarse del punto de su residencia 
salvo un muy raro caso y con permiso de sus Gefes. 

A r t . 23 . Siempre que, con arreglo á lo dispuesto en el a r t í 
culo sesto del Rea l Decre to do veint idós de Octubre ul t imo, sean 
quintos de nueva entrada los que pasen á componer la fuerza do 
los cuadros de Reserva, cslns sa ld rán inmediatamente de la p r o 
vincia en que se hallen, y m a r c h a r á n al punto que se les designe,-
para recibir su nueva fuerza y proceder á su ins t rucc ión . 

A r l . 2 1 . Las vacantes de Gefes, oliciales, sargentos y cabos 
de la Reserva, se cubren lo mismo y bajo las propias logias que 
las del arma á que pertenecen, con ai reglo á lo dispuesto en e l 
articulo quinto del citado Real Decreto; pues la escala de ascensos 
es una sola, ya se e s t é en dicha s i tuación ó en actividad. 

A r t . 211. Se permiten los pases voluntarios á la Reserva y las 
pe rmutasen los t é r m i n o s q u é ' p r e v i e n e el art iculo cuarto del 
mismo Real Decreto. 1 os oliciales que se hallen en este caso p o 
d r á n permanecer eu sus casas, si las tuvieren en la provincia del 
cuadro á que pertenecen, sin perjuicio de hacer el servicio de 
que Irala el art iculo veintiuno. 

A r t . 26 : Enera de los casos prevenidos en el precedente a r l í -
c.ilo. queda prohibido el pase desde las filas de activo servicio i 
las de Reserva. 

A r l . 27 . E l relevo y r enovac ión del equipo y vestuario de las 
tropas de Reserva se p r a c t i c a r á por los cuerpos de que dependen 
sus Individuos, en las úpocos y forma correspondienles, siendo 
siempre responsables los Gefes de los cuerpos de su cons t rucc ión 
y enlrcteuimiento; pero al t iempo de d u r a c i ó n que deben tenor 
las prendas, se a u m c u t a i á el que es tén sin uso por hallarse la t ro
pa en provincia y los efectos ulmacemidos. 

A r t . 28. L a tropa de los cuerpos de activo servicio que sea 
destinada á la R e s e n a , l levará siempre su ics luar io , equipo y a r 
mas, sin que en este caso se permitan cambios de iiiuguua prenda 
ni efectos, á no prevenirlo, por graves motivos, los Directores 
generales de las armas. Los oliciales conductores de la tropa de 
que trata este a r t í c u l o , l levarán las medias (iíiacíunes de la mis
ma, relaciones nominales con e x p r e s i ó n de los pueblos á donde 
van á residir los individuos, y noticia del estado de uso en que se 
halltin todas las prendas que llevan; y haciendo entrega de todo 
á los Comandantes de los cund íus respectivos, r ec ib i rán de estos 
Gefes el resguardo correspondiente. 

A r l . 29 . A l disolverse en provincia las tropas de Reserva, 
e n t r e g a r á n en los almacenes de los cuadros de que dependen las 
prendas mayores de vestuario y el a rmamcu lu y equipo; llevando 
para su uso, cuando marchen á sus casas, las premias menores 
que se designan en la relación n ú m . " 3, adjunta a la l leai ins t iuc-
r ion de catorce de N o v i e m l n e d e mi l oí hocienlos cnaienta y cua
tro, con cuyas prendas ' debe rán pieseutaise en las lilas cuando 
fueicn llamados a ellas. 

A r l . 30. Los Gefes de los cu.ulrns de la Reserva son es l re -
chanjcnlc responsables de la con-en cinn y cuidado de las pren
das que con arreglo á lo dispuesto en el a r t í cu lo anterior deben 
ser almacenadas. 

A r l . 3 1 . I'ara que las premias de que Irutan los dos a r t í c u 
los precedentes se conserven en el buco estado (pie rorrcspuudu, 
los Comaudantes de los cuadros (|ue las reciban, cuidaran do <|uu 
sean almacenadas t n local i o iuenie i i le , coi , separac ión por r eg i 
mientos, y poniendo en cada prenda por medio do papel ó lienzo 
cosido, el nombre del individuo á que perleneee v cmnp.'.ma. b.-r-
lallon y regimiento á cine eonvsponee, á i iu de que cuando se. 
ponga la Iropa sobre las anuas s.- c i i l regneu todas las prendas ¡I 
los individuos n^ie las hubieren usado nn lc r in rmcu lc . 

A ¡ t. . '!-. Para que los Comaniianfes de los cuadros de Reser
va jioedau s e r i'e.-i.iuns.iblcs <le los electos que se les ei i l te^an 
noiubiaran paia el cuidado de los almacenes, ó r d e u de udncaciou 



v .uro ennsl.intc ilo premias i \ m en ellos csluvioron nilooiKliis, 
un Cupi l i i i i i l i ! su linlnlloii nuxilinilo pur un SIIIIÍIIIIM IHI y los 
¡mliviiliKX i l i ' l ili;-t:i'':iinü"li> cuiilii iui) (pie se coi t iclcr i 'u iicncsorins, 
leuiliM iiili ' iiuis ile iiipiullos iiariios el ele lluvnr el a l ia y liajli ile 
iliclias preuiliK con Imla cliiriilml 5' exaeli lu,! , nlirieiulii al elVclu 
lus l i l in is cnnespiMiiliunles. l 'm'i t iará ailemas ineiisi ialuicnlu ilo • 
bles e.-lailus pnr resiinieulus ile las exisleucins en lus almacenes 
cm, e \ | i res¡ í iu itel alia y l>¡ijn y mnlivos que las cansaren, l i » 
eieii i | i lar i)o eslus eslailos será re in i l i i lo eada mus pnr I"* Ccmian-
cianlos ile lus cuailrns ile Heservu á lus Curnneles de los regiinien-
l«s ,i que | ieileiieeiereii l«s prendas (le que se l í a l a . 

A r l . ü:!. I.ns SUB,1,"'us ' • l ' ' , ' s l'IJ 'os '" ' '" ' 'os ile Itescrvn, l l o -
vnr.in liliros ¡"uali-'S á lus prcveiiiilos para lo5 Oij i i lancs enearga-
(lus ile los almacenes, y l ia rán lodos los meses cunfruntarinn con 
aqueilos para rcc l i l i ca r y corregir cuali iuieia lal la que se notare. 
Con el mismo ohjclo los primeros Coniaii i lai i les r e r i l i ca rún cuiia 
dos meses lu exislencia. 

A r t . 3 i . Los almacenes á que se refieren los or l í cu los que pio-
ccilen, s e r án inspeccionados nnualinejilo por los Inspectores Jo 
revis l i i . los que d a r á n cueutn ú S. SI . por conducto del M i n i s l e -

" r i o de la ( iuer ra del estado en que los cncuoiitren-
A r l . 35. Oia i ido los soldados de la l iesei va rueren llamados 

á ponerse solire las ni mas, so presen la r.'i <i con las tnisinns pren
das que llevaron S sus casas; r epon iéndose enlonccs las pérd idas (i 
deterioros en los l é i m i n o s que dispusiere el Director del arma y 
seguu los fondos de niasita lo permitan. 

A i t . 3(5. K n tl caso de que en algunos almacenes de los que 
es tán al cargo de los cuadros de lieserva, excedan por baja de in
dividuos, las prendas de vestuario, equipo y armamento, det mi-
mero ile Iropa agregada perteneciente á o l ios regimientos, enlon
ccs el Comandante del cua'lru >;iie se halle en este caso, pondrn 
las prendas subranlcs á disposición del Coronel del regimienlo á 
que pcrli iuecieren. 

A r l . 37. Como las armas de A r l i l l e r i a é Ingenieros tienen sus 
Cieneralos-subinspcctnres en los depnrlnmentos y provincias m i -
li'ares, y comandantes de sus respectivas armas en las plazas de 
Guer ra , los Comandantes de los cuadros de l ieserva les r e m i t i r á n 
las noticias y estados que les pidan, con re lación á las tropas de 
sus atinas que tengan agregadas, y c u m p l i r á n las prevenciones 
que ¡ujucllos Cenei ales y Comandaules le- hicieren, ajusludas á 
Cüle Iteglamei l o , respecto á la misma fuerza. 

A r l . 38 . Todo ¡mjividuo de tropa que pase á la Ruservn para 
trasladarse á su cusa irá ajustado por l io del mes en que se diere 
la «r i len al e f i r l o y socorrido de haberes y raciones liaUa el dia 
de la d i seminac ión en la capital y cuatro dias mas por tu/un de 
m a r r l n , p i r a que en •eguida puedan dingirse a sus casas. 

A i t . 39. I.os sueldos, haberes, raciones y gratificaciones de 
los ( íel 'es , oficiales y destacamentos conlimios de los riiadros de lu 
l ieserva , son los que expresan los a r l i c u l r s terceio, i i i a r l o y dé 
cimo del Kea l Decreto de veintidós do Uc lub rc . I.os ¡mlh idnus 
de tropa de la l ieserva , c o n t i n ú a n , aunque es tén en provincia, 
en el goce de los premios y pensiones personales de que es tu i ie -
ren cu posesión por su conMaiicia en el servicio, por m é r i t o s de 
guc i ra ó por otros di.-lingoidos. 

A r l . i ü . A los Goles d é l a Heserva á cuyo.; empleos osl¡¡ 
asigrada ración de pienso, no se les abona c*(a ín ter in la fuerza de 
sus cuadros e ^ é en provincia. 

A r t . 4 1 . I.os sueldos y demás haberes abonables de lus cua
dros de la Ueserva y los de que trata el articulo Ireiula y nueve, 
se sa t i s farán en los mismos t é rminos y al propio tiempo que á ios 
i'iilallones de sevv'ii-iu m t i v o , \«ir U t 'a^ulur iu mil i tar del d i s t i l -
lu en que tengan su residencia lija con cargo á los cuerpos á que 
peí leue/.cau. 

A r t . 42 . Ordenes especiales fijarán los dias en que las fuer-
xas de la lieserva deben cesar en el percibo de sus habe.es por 
l ü - e m i n a i s e en provincia , y el en que deban entrar al goce de 
los mUmns por ponerse sobie las armas. 

A r l . .13. I-'.I r ég imen interior de los ruiidros de ü e s e r v a , es 
cu lodos los casos el mismo que se observa en MIS armas y cuer
pos rerpei l ivos y siempre bajo la d i recc ión de sus Coroneles, pues 
imnra dejim de ser parle integrante de los cuerpos de que tempo
ralmente es tán separados. 

A r l . S i . I.os ¡mlii idiius ile la Ueserva rec ib i rán cu el punto 
de residencia del cuadro de su provincia y de mano del Comai i -
d i u l i : del mismo, las licencias ab-olnlas cuando pnr haber cum
plido su servicio lo disponga el Cobieruo. A l propio tiempo re. i -
l ' i ráu de los mismos í i c les sus r ú e n l a s Jiuales. d o m í n e n l o s y de
más que leí correspnnda. que, como las licencias absolutas, se rán 
dirigidos cu.i avpicl objeto por loa Coionele i de bjs i c g i m i e i í t o i á 

los fi ludos ComniK'.'inle». á quienes li s inleresados di i tán m i l . o 
de lodo lo ipie se les enlregue. l isios recibos se rán remitiilos por 
los misinos Comanilanles á los C m úneles de los icg i i i i ien los a (pie 
corresponda la Iropa liYcuriada. 

A i t . í.'i. I.o IUÍMIIO se piact i i ara con los licci ciados por inú
tiles, después de haberse acreditado la iunlilnlad m u a r n g l o á los 
procedimientos que delennii ian las ó r d e n e s vigenles, y á lo qtn; 
en lo sucesivo se maodaie sobre este particular. 

A r l . 4(5, I.os oficiales de los cuadros de l;i ü e s e r v a , p i e s t a r á n 
el servicio que se previene en el a r l í cu lo veintiuno, y la tercera 
parle de' los Capilanes de los mismos cuadros MMII empleada cu 
las Comatiilani ias de can tón dentro de la provincia en que se ha
lle el cuadro, in le r in esle no se ponga sobre las armas. I.os C o 
mandantes y los d e m á s oficiales graduados de Celes , cuando es
tén en plazas de armas, t o m a r á n en lu escala de la guanii i ion el 
lugar que-les pertenezca para desempcfuir el servicio de (jefes 
de dia. Los inrl ividuosdel dcstacamenlo co id inuo, h a r á n el servi
cio de cuartel y demás interior de! cuerpo, 

A r t . 4 7 . I.os Gefes y oficiales de los cuadros de la Ueserva 
t endán academias, tres veces al menos á la semana, en las rua'es 
se I r a t a r á de la ordenanza, l á c t i c a , reglamculos de conlaldlidad y 
manejo inter ior , juicios militares y muy p a r l ¡ n ' l a i i M : n l c del ser
vicio de c a m p a ñ a . I.os sargentos y cabos del doslacamento c o n l í -
nuo, l eud rán academias diarias, en las que se I r a l a i á de la orde-
ii.inz.'i, (riclica y rníi tali i l idad en n ian lo les correspondo saber por 
sus clases, y se e je rc i l a rán en el manejo de las armas y escuela 
de pelotón y de guias para, que tengan viva su ¡us t rucc ion cu l o 
dos estos ramos. 1-a acailemiu de oficiales, s e rá presidida por e l 
pr imer Comandante del cuadro, y la de los sargentos y cabos, por 
el Ayudante , quien ru idará al mismo tiempo do la diaria i n s l n i c -
cion de los tambores y cornetas. 

A r t . 48 . Una ii istrurciou part icular, exp l ica rá el modo de ce
lebrar las asambleas cuando se determine. 

A r t . 49, I.os individuos de la l ieserva , como pertenecientes 
al e jérc i to permanente ín te r in obtienen.las licencias absolutas, se 
hallan sujetos á ciinuto previene lu ordenanza general del e jérc i to 
relativamenle á subordinación y disciplina; r e spe t a rán á las just i 
cias de los pueblos en que estuvieren, y t e n d r á n de ellas la de
pendencia que corresponde como vecinos accidentales de los pue
blos de su dnmicilio. 

A r t . [50. Pur consecuencia do lo dispuesto en el a r l í cu lo a n 
te r ior , lodos los individuos (le la lieserva conse rva rán aunque se 
hallen eu sus rasas. el fuero mil i tar completo como los que es t án 
en activo servicio. K n las fallas y delitos (pie cometieren, s e r án 
juzgados y sentenciados con arreglo á ordenanza y por sus Gefes 
y tribunales mili lares. 

A r t . 31 . 1.a Ueserva del e jé rc i to podrá ponerse sobre las a r -
nrmas en su Intalidail ó una parle (le e l la , según lo dispusiere el 
G o b i e r n o , para lo cual se d a r á n las ó rdenes por el M i u i s l c i i o de 
la G u e r r a , s eña lando el dia de r eun ión de losiudiv'nluos queso 
hallen en sus hogares á los cuadros de las provincias á que per
tenece:). 

A r t . i'y2. Luego que los Comandantes de los cuadros (le ü e s e r 
va reciban la orden de que se liabla en d a r l i cu lo anlei ior, la c o m u 
nicarán á justicia.') de los pueblos en que es té repartida su fuer
za , para ip/c los mdmdmis residentes en sus hogares que deli.Ki 
piesenlaise en el cuadio , lo veri í iqueu en el dia que se delermioe. 

A r t . íi.'i. Tmlos los regimientos ó los que se bailen en los (vi
sos que se expl icarán después , en el momento eo que reciban la 
órdert de que (rala el ar l ículo cincueida y uno, n o m b r a r á n oficia
les que marchen á las provincias en que tengan gente, para rec i 
bir de los cuadros de las misiitas la que les perleueciese, y con 
(lucirla al cuerpo; dictando los Gefes de los regimientos sos dispe-
siciuues de m.inera que los oficiales couiisionados para conducir MI 
gente, se hallen eu los puntos c u q u e deben rec ib i r la , miles d-1 
dia setlaliiilo para la reuninn de la Ueserva; y á lio de evi lar :* 
muUiplicaciou de comisionados en la conducc ión , se ver i l icaiá o l a 
operación en los mismos l é r m i n u s que eu la medida quinta del ar
ticulo sesenta y dos de esle l leglameulo se expresa para procedi-r 
á la tlíst ' ininacion, c u i d á n d o l o s Capitanes generales de dar la> d¡:>-
posiciones convenientes para su ejecución. 

A r l . 31 . K l ejérci to ¡puede ser rcl'urzmto pnr la Reserva eu 
general ó parcialmente. K n el primer caso, se pnm'ii sobre las ar
mas lodos los cuadros de la Ueserva, eulri 'gao la fuerza agregada 
á los comisionados de los cuerpos á (pie corresponda, con su ves
tuar io , armamento, equipo, medias filiaciones y (lemas documen
tación prevenida en este Koü'unr.ciito. y marclinn enseguida. U n 
ió los comisionados c m su genio, como los cuadros con la suya, a 
uoiisc u sus rcspcttiuis legimicülos. ' 



,. "m. Cnmirlo fslns fcngnn ret iñido tniln su gente i; ¡ n c o r -
porai lo el cui,ilro ó fon el ton-er b a t a l l ó n , los Coroneles dis t r ibui
r á n lodn la Cnor/n i-nlre los tres batallones del modo 'mas conve
niente á so orsanimeion, y segnn las ¡nslruccioiies que recibieren 
del Oi rec lor de MI arma. 

A r l . i'ifi- S i no fuere necesario que el re fneno sea general, se 
verif icará por regimienlos en un ni imcro determinado segnn lo 
fi\ijiin las circunstancias y el motivo, fin esto c a s ó s e ponen sobre 
las armas solamenle con la fuerza propia que tengan en sus p ro 
vinc ias , los cuadros de Reserva do los regimientos que deban 
ser reforzados, marchando en seguida & incorporarse i los mis
mos regimientos; y estos asf que reciban la ó r d e n de que trata 
el a r t í cu lo cincuenta y uno, n o m b r a r á n oficiales de sus batallones 
pr imero y segundo para que marchen á las d e m á s provincias en 
que lengiin gente, y la conduzcan en los t é r m i n o s prevenidos. 

A r t . 57. E n el caso que determina el a r t í cu lo que precede, 
los cuadros de Reserva de los regimientos que no han de ser r e 
forzados, ponen sobre las armas en el dio que se señale la fuerza 
de los regimientos que han de recibir aumento, para entregarla 
& los comisionados en su conducc ión , en los t é r m i n o s y con el 
vestuario, armas, equipo y documentos prevenidos en este tte-
glamcnto. 

A r t . oS. Cuando el refuerzo del ejérci to no deba verificarse 
sino en los balallones pr imero y segundo de todos ó parte de los 
regimientos, los cuadros de la Reserva p o n d r á n sobre las armas, 
en el din que se s e ñ a l e , los individuos que sean llamados por la o r 
den de reunión para entregarlos it los oficiales comisionados en la 
c o n d u c c i ó n , en la forma prevenido para los d e m á s casos. 

A i t . üO. E n cualquiera de los tres casos expresados en los 
ar l iculos anteriores, al ponerse sobro las armas la Reserva ó 
cualquiera parle de e l la , l ia de pasar revista de Comisario antes 
de marchar & sus respectivos cuerpos, con cuyo objeto se d a r á n 
por quien corresponda las ó r d e n e s necesarias. 

A r t . 00. A estas reglas y A cuanto se previene en este R e 
glamento su ajiislarAu en cuanto cabe los batallones do Cazadores 
y las tropos de A r t i l l c r i n , Ingenieros y Caba l le r ía . 

A r t . (51. Siempre que un cuadro de la Reserva salga d é l a 
provincia ilc su residencia, sea con el objeto que fuere, y deje en 
Ja misma provincia In fuerza agregada de otros cuerpos, los C a 
pitanes generales n o m b r a r á n el preciso n ú m e r o de oficiales, que 
s i tuándose en el punto que deja el cuadro, se encarguen del ves
tua r io , armamento y documen tac ión de los individuos que deben 
permanecer en sus casas y de los d e m á s objetos do disciplina y 
ó r d e n que se previene en este Reglamento , Interin los cuerpos á 
que aquellas fuerzas corresponden envian sus comisionados con el 

•"sismo objeto. 
A r t . 02 . Para es láb lccc r actualmente la Reserva con arreglo 

á lo dispuesto en el ar t iculo sesto del Rea l decreto de ve in t idós 
de Octubre ú l t i m o , se o b s e r v a r á n las medidas preventivas s i 
guiente?. 

1." Los cuadros do los terceros batallones do los regimientos 
y de las rnmp. iñfas quinta y sesta de los batallones de Cazadores, 
uiari h a r á n á los punios que se les l ian seña lado para su residen-
r i a . eiielegaudo antes de marchar á los batallones pr imero y se-
jiunrlo de sus propios cuerpos, y á las d e m á s coinpañfos de su 
propio bata l lón las de Cazadores, la gente que tubicren del reem
plazo de mi l (icbocicnlos cuarenta y cinco y posteriores. 

'i.* Los regimientos y los batallones de Cazadores, e n v i a r á n 
á sus hogares á los individuos pertenefientes á los reemplazos de 
mil ochocientos cuarenta y tres y mi l ochocientos cuarenta y cua
tro, y m a r c h a r á n con el tercer bata l lón los de los mismos reem
plazos que per lcnczran á la provincia c i v i l en que aquel se esta
blece, teniendo pre: entes en estos pases las excepciones que se 
explican en el a r t í c u l o tercero del Reglamento. 

3. " 1.a fuerza que de diferentes armas y regimientos se renna 
en una misma provincia para fo rmac ión de la Reserva por tener 
en aquellas sus Iinaarcs, se considera agregado al cuadro del bata
llón que tiene allí su residencia, pero pertenece hasta cxt¡ i i | ¡mr 
el t iempo de su e m p e ñ o á sus mismas armas y cuerpos; de mane
ra , que si entre tanto es llamada al servicio activo, vuelve á sus 
mismas compañ ia s . 

4. " Como en la actualidad tienen algunos regimientos sus l i a -
taliones en diferentes provincias militares y esle incidente pueda 
compl ica r las operaciones que exige ahora el eslablecimienlo do 
la Ueserva, se a r r e g l a r á n los ('.apitanes generales y los Directores 
de las armas á las ó rdenes especiales que se les han comumcudo 
con este motivo, según las cuales debe hallarse establecida la R e 
serva en todo el p r ó x i m o mes de Diciembre. 

!).' Atendiendo á que en muchos regimientos la fuerza de ca
da provincia que debe pasar á la Reserva es redurida, euidnrái i 
los Capitanes generales do formar en los puntos do los dislr i tus 
de su respectivo mando que consideren mas ap ropós i ln , columnas 
compuestas de los individuos de unas mismas provincias, aunqnu 
de i l ifercnlcs cuerpos, dotáni ln les de nficialcs que reciban de cada 
cuerpo los documenlns é instnirnones cnrrcspoiidientes. á fin de 
que se dirijan á entregarlos sucesivamente en los (.•oriesponclicn-
les cuadros de Reservo; procurando los mismos ('.apitanes genera
les In mejor fo rmac ión do estas columnas, de mudo que cada una 
sea compuesta de individuos de una misma provincia y de las l i m í 
trofes ó de t r áns i to , para que la conducción y onlroga en sus res
pectivos destinos se haga con mas facilidad y ó r d e n , y se reduzca 
en lo posible el n ú m e r o do oficiales empleados en esle servicio. 
, 0.' Luego que los cuadros de la Ueserva lleguen á los puntos 
en que han de residir, p r o c e d e r á n ' s i n pé rd ida d» tiempo á las 
operaciones de d iseminac ión de la fuerza en provincia en los t é r 
minos que en este Reglamento se previenen. 

7. " Los Directores do las armas de A r t i l l e r í a , Ingenieros y 
Caba l le r ía , se a r r e g l a r á n en cuanto sea posible á estas disposicio
nes, para que so hallen oportunainento en los respectivos cuadros " 
de Reserva los individuos proco'lerites del reemplazo de mi l ocho
cientos cuarenta y tres solamente; haciendo su entrega los of ic ia 
les comisionados á los cuadros ó columnas correspondientes con 
las formalidades prevenidas. 

8, " Los Directores de las armas y las Capitanes generales da 
los distritos so p o n d r á n do acuerdo para tomar cuantas medidas 
les dicte su celo, á fin de que estas prevenciones tengan pronto y 
cumplido efecto, dándose oportuno aviso á este Minis ter io por los 
citados Capitanes generales, de los días en que emprenden la m a r 
cha los cuadros de Reserva, llegada de los mismos á sus respect i
vos puntos de residencia y dispers ión en provincia de toda la t ro 
pa efectiva y agregada que les corresponde. 

O.'1 Luego que los cuadros de Reserva hayan disominado so 
fuerzo en provincia, pa sa r án los Capitanes generales ó por delega
c ión de estos, los Comandantes generales de provincia, una escru
pulosa revista á los almacenes de los citados cuadros, para asegu
rarse de su ó rden y estado y proponer las mejoras que consideren 
convenientes, dando cuenta de todo á S A l . por conducto del 
Min i s te r io de la G u e r r a . 

De Real ó r d e n lo comunico & V . para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que le toca. Dios guardo á V . muchos 
años . M a d r i d 2 0 de Nov iembre de 1841).=Figueras, 

P A R T E N O O F I C I A L . 

De la feria de San Andrés que se 
celebró en esta ciudad, se estravió una 
vaca de 7 á 8 años, pelo negro algo 
acastañado, asta repicada hacia arriba, 
marcada al anca derecha con dos rayas 
hechas á nabaja. Se suplica á la perso
na en cuyo poder se halle ó sepa de su 
paradero, se sirva avisarlo en la im
prenta de la Viuda ó Hijos de Miñón 
ó á Francisco Lobroga, vecino de la par
roquia de Hebia, concejo de Siero, eu 
Asturias. 

LKO .N: ¡ inpmi l i i de la Viuda ó litjt's do Mifttm. 


